
ESTADO PLURINAC¡ONAL DE

BOLIVIA gHB3J5?i93t B.'3fi3t,-?!f"oo.

n¡sot-uc¡óN MTNISTERIAL
MDPYEP/DESPACHo/No 122'2021'

La Paz, L7 de agosto de 2021

TEMA: REGLAMENTO PARA LA APLICACIóN DEL *PAGO DEL REFRIGERIO DE LAS
' SERVIDORAS Y LOS SERVIDORES, PUBLICOS, PERSONAL EVENTUAL Y

CONSULTORES INDIVIDUALES DE LINEA, DE LAS ENTIDADES Y EMPRESAS
DEL NIVEL CENTRAL DEL ESTADO" - PLATAFORMA CONSUME LO NUESTRO.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los Numerales 3 y 4 del Parágrafo I del Artículo 175 de la Constitución Política Cel Estaoo,

establece que entre las atribuciones de las M¡nistras y los M¡n¡stros de Estado, se eocuentra la

gestión de la Administración Pública en el ramo correspond¡ente y dictar normas admrn¡strttivas
en el ámbito de su competencia.

Que el Parágrafo I del Artículo 306 de la Const¡tución Política del Estado, determina que el nrodelo
económico boliviano es plural y está or¡entado a mejorar la calidad de vida y el vivir b¡en de todas
las Dolivianas v los boliv¡anos.

Que el Inciso c), Artículo 20 de la Léy No 1178 de 20 de julio de 1990, Ley de Adrninlstración y

Control Gl¡bernamentales refiere que: "... Titdos /os s¡stemas de que trdta la presente Ley ser¿tn

regidos por órganos rectores, cuyas atribuc¡ones básicas son: c) Conpat¡b¡/¡zdr o eval¿n, se!/ti,1

corresponda, las d¡spos¡c¡ones específicas que elaboratá cada entidad o grupo de entt,Tades quL'

realizan activ¡dades s¡milares, en función de su naturaleza y la normatividad básica; y...'!

Que el Parágrafo II del Artículo 5 del Decreto Supremo No 29894, de 7 de febrero de ;1009,

Organizacrón det Organo Ejecutivo, dispone que todas las servidoras y servidores pLrblicos, se

constituyen desde el día de su designación, en los pr¡ncipales promotores del bienestar social, en
aras de alcanzar el vivir bien promoviendo el ejercic¡o de valores y principios morales ccn relac,on

a la aten.ión de la población.

Que los Numerales 3), il V .22), del Artrculo 14 del Decreto Supremo No 29894 de 07 de febrero
,le 2009, Org¿nizac¡ón del Organo Ejecut¡vo establece que entre las atribuc¡ones de las lvlinistFs
y M¡nrstros del Estado se encuentra, el dirigir la gestión de la Administración Pública en el ram.¡
corr espondiente, dictar normas adm¡n¡strativas v em¡t¡r resoluc¡ones m¡n¡steriales en el nlarco cle

- sus competenc¡as.

; Que el Decreto Sup!'emo No 2219 de 17 de diciembre de 201-i, establece el monto diario conro
asi3nación máxirna de recursos para el pago del refrigerio en el sector público.

Que los Parágrafos i y II del Artículo 3 del Decreto Suprenro No 2219, señalan que se entiende
por retrlger¡o, la provisión de alimentación ligera en el horario de trabajo, m¡sma que pcdrá ser
otorgaoa. en efectivo o en especie, aprobado mediante resr¡lución de la Máxima Autoridao
Ejecutiva de cada entidad pública; y se establece Ia asignación máxima de recursos para el pago

''el .efriger-¡o en un monto diario de hasta 8s18.- (DIECIOCI-IO 00r'100 BOLIVIANOS), a favcr ie
c.r,Ja strrvrdor públicr;.

Que el Artículo I del Decreto Supremo No 4513 de 26 de mayo de 2021 , refiere que el objeto de
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del Estado, a través de la aplicación móvil para la compra de productos y serv¡cios hechos en
Bol¡vla, como incentivo a la producción nacional".

Que la Disposición F¡nal Segunda de la norma legal referida en forma precedente, indica que: 'lfl
Mln¡ster¡o de Desaffollo Product¡vo y Economr'a P/ura/, med¡ante Resolución M¡n¡sterial y en
coordinación con el M¡n¡ster¡o de Economía y F¡nanzas Públicas y la Agenc¡a de Goblerno
Electrónico y Tecno/ogías de Información y Comunicación - AGE-rIq emtirá la reglamentac¡on
correspond¡ente pan /a aplicación del presente Decreto Supremo':

CONSIDERANDO:

A través de la Hoja de Ruta Interna MDPyEP/2021-06040 de 15.07.21, el Viceministerio de
Producción Industrial a l4ediana y Gran Escala remite el Informe INF/lvlDPyEP/fPI¡4GE/DGDI/UCP
No 0096/2021 de 15 de julio de 2021 con la just¡f¡caclón técnlca para la Aprobación del
Reglamento para la aplicación del "PAGO DEL REFRIGERIO DE LAS SERVIDORAS Y LOS

SERVIDORES PÚBLICOS, PERSONAL EVENTUAL Y CONSULTORES INDIVIDUALES DE LÍNEA, DE

LAS ENTIDADES Y E¡4PRESAS DEL NIVEL CENTRAL DEL ESTADO"

Que el Informe Legal INF/MDPyEP/DGAJ/UDN No 0054/2021 de 17 de agosto de 2021 emitido
por la Dirección General de Asuntos Jurí,Cicos señala que la propuesta normativa para la

aprobación del Reglamento referldo en el párrafo precedente, presentado por el V¡ceminlsterio de
Producción industrial a Med¡ana y Gran Escala es pertinente conforme la justificación técnrca
contenida en el Informe Técn¡co INF/MDPyEP/VPIr'IGE/DGDI/UCP No 009612071 de 15 de julio
de 2021.

CON SIDERANDO:

Que mediante Decreto Presidencial No 4389 de 09 de noviembre de 2020, el Sr. Presidente del
Fstado Plurinac¡onal de Bolivia, LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, designó al ciudadano NESTOR
HUANCA CHURA como M¡nistro de Desarrollo Product¡vo v Economía Plural.

POR TANTO:

El ¡4¡nistro de Desarrollo Productivo y Economía Plural, en uso específlco de sus atribuciones
conferidas por el Decreto Supremo No 29894 de 07 de febrero de 2009 de Estructura Organ¡zat¡va
del Organo Ejecut¡vo del Estado Plurinacional y las normas vigentes en el Estado Plur¡nacional de
Bolivia,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el. Reglamento para la aplicación del "PAGO DEL
REFRIGERIO DE LAS SERVIDORAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS, PERSONAL EVENTUAL Y
CONSIJLTORES INDIVIDUALES DE LÍNEA, DE LAS ENTIDADES Y E¡4PRESAS DEL NIVEL CENTRAL
DEL ESTADO" - PLATAFORMA CONSUME LO NUESTRO, del Minlsterio de Desarrollo Product¡vo y
Fconomía Plural en sus IV Capítulos y 18 Artículos.

ARTÍCULo SEGUNDo, - La Dirección General de Asuntos Administrativos de la presente caftera
de Estado, queda encargada de la aplicación,
Resolución lvlinisterial.

cumpl¡miento y difusión de la presente

Regístrese, comun cúmplase y a
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REGLAMENTO PARA LA APTICACIóT{ DEL'PAGO DEL REFRIGERIO DE

LAS SERVIDORAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PERSONAL EVENTUAL
Y CONSULTORES INDIVIDUALES DE LÍNEA" DE tAS ENTIDADES Y

EMPRESAS DEL NIVEL CENTRAT DEL ESTADO"

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. (OB¡ETO)

T¡ene por objeto reglamentar el proceso y procedimientos administrativos para realizar el

registro y pago del refriger¡o a los servidores y las seruidoras públ¡cas, personal eventual y

consultores en línea, a través de una plataforma informática en func¡ón a la Disposición Final

Segunda del Decreto Supremo No 4513, de 26 de mayo de 2021, que modifica el Aftículo 3

def Decreto Supremo No 2219 de fecha 17 de didembre de.2oI4.

' Artículo 2. (DEFINICIONES)

A efectos de aplicación del presente reglamento se entenderá por:

a) Refr¡gerio: Provisión de al¡mentos y de servicios de alimentación de producción

nac¡onal para el horario de trabajo, que será otorgada en efectivo mediante una

"'--,....ü=

o)

c)

aDlicación móvil.

Proveedoresr Son las unidades product¡vas, intermediarios y de servicios de alimentos

de origen nacional, ¡nscritos y habilitados en el reg¡stro del Ministerio de Desarrollo

Product¡vo y Economía Plural.

Unidades Productivas: Se considera como Unidad Productiva a las Mlcro, Pequeñas,

Medianas y Grandes Empresas, Organizaciones Económicas Campesinas (OECAS),

Organizaciones y Asoc¡aciones de pequeños productores urbanos o rurales, artesanos,

organlzaciones económicas comunitarias y social, cooperat¡vas y otras de características

similares. cuya actividad sea producción, venta de productos y serviclos hechos de

Bolivia.

Intermediario: Persona natural o Jurídica que media entre el productor o fabricante

y el consum¡dor, ofeÉando y vendiendo productos alimenticios de producción nacional.
pioductos y Servicios aliment¡c¡os hechos en Bolivia: Es todo producto nacional

y/o servicio de alimentación con valor agregado, producido en el país con mano de obra

local, Insumos y materia prima de origen nacional, tales como restaurantes, snacks,

cafeterías, supermercados y que estén formalmente habilitados para el caso.

Benefic¡arios: Servidoras y servidores públicos, personal eventual y consultores

individuales de línea beneficiarios con el pago del Refriger¡o.

Av Mo¿scolSonto Ctuz, Ed¡f¡cio Polacio de Comun¡co.¡ones P¡so 20
(591-2) 2124235 39 Fox: 2124933

www.produccion.gob.bo
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g) Comprador: Beneficiario al cual se le acredita el pago del refrigerio al incentivo al

consumo de productos nacionales y/o servicios de alimenticios con valor agregado

hechos en Bolivia en su cuenta individual electrónica.

h) Vendedor: Proveedor habilitado en el registro del Ministerio de Desarrollo Productivo

y Economía Plural para realizar la venta de productos'nacionales y/o servicios de

alimenticios con valor agregado hechos en Bolivia.

i) Plataforma del Incentivo al Consumo de Productos Nacionales y Servicios de
Alimentación con Valor Agregado Hechos en Bolivia denominado "CONSUME

LO NUESTRO". Plataforma Virtual disponible en el sitio web

"www.consumelonuestro.gob.bo" que incluye el registro de proveedores a través del

sistema de registro para el refrigerio del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía

Plural, registro de productos nacionales y servicios de alimentación hechos en Bolivia,

compra/venta y registro de beneficiarios.

CAPÍTULO II
REGISTRO Y HABILITACIÓN DE UNIDADES PRODUCTIVAS Y PROVEEDORES

Aftículo 3. (REGISTRO EN EL SISTEMA)

I.Las Unidades Productivas, intermediarios y los servicios que podrán registrarse en el

sistema de refrigerio son de producción nacional y que oferien servicios de alimentación,

que estén formalmente habilitados para el caso.

,j";.:,,1].&j:i:;,. 
II.EI registro en el sistema del refrigerio, será realizado por PRO BOLIVIA conforme al

5 
--Vr,ll,o, 

iReglamento de Registro y Acreditación Nacional de Unidades Productivas, Aftesanos,

?.3'¡i'¡fl1'^;.' Proveedores a Unidades Productivas e Instituciones y Consultores Individuales de

----' - Capacitación al Sector Productivo, aprobado mediante Resolución Ministerial

MDPyEP/NeI77.2020 de fecha 31 de agosto de2020, adicionalmente deberá contar con una

Cuenta Bancaria en bolivianos del Banco Unión S.A.

Artículo 4. (HABILITACIóN)

. La habilitación de unidades productivas y servicios en Bolivia, será efectuada por el

previa revisión de la informaciónnisterio de Desarrollo Productivo y Economía Plural,

ada.

II.Los proveedores habilitados en el doble aguinaldo quedarán habilitados automáticamente

como proveedores para el refrigério quedando valida la declaración jurada realizada para el

Doble Aguinaldo, estando facultados a realizar su actualización en caso de corresponder.

Av. Moriscol Sonto Cruz, Edificio Polocio de Comunicociones Piso 20
(591-2) 2124235 - 39 Fox: 2124933

www.produccion.gob.bo
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A¡tículo 5. (PUBLICACTóN DE PROVEEDORES HABILITADOS)

El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, publicará la lista de proveedores

públicos y privados habilitados, señalando las direcciones de los puntos de venta registrados

en la plataforma "CONSUME LO NUESTRO". Los proveedores podrán incorporar nuevos

puntos de venta y productos a través de la Plataforma señalada.

Artículo 6. (INTEROPERABILIDAD DE SISTEMAS)

El Sistema de Gestión Pública (SIGEP) implementará mecanismos de interoperabilidad con

el Sistgma de Registro del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural de manera
que el provéedor habilitado, sea inscrito automáticamente en el'"Registro de Beneficiarios

del SIGEP", a efectos de recibir electrónicamente los pagos correspondientes, conforme al

procedimiento señalado en el Artículo 8.

Aftículo 7. (TNHABTLTTACTóN DE PROVEEDORES)

En ca'so de verificar la venta de productos y servicios alimenticios que no sean hechos en

Bolivia o no tengan insumos de origen nacional; se procederá a la cancelación del registro
y correspondiente inhabilitación del proveedor por el Ministerio de Desarrollo Productivo y

Economía Plural, sin perjuicio dé otras acciones legales que correspondan, en el marco del

Reglamento de Registro y Acreditación Nacional de Unidades Productivas R.M. No L77.2020.

CAPÍTULO ITI
PROCEDIMIENTOS PARA APLICAR EL PAGO DE REFRIGERIO

Artículo 8. (PROCEDTMTENTO PARA LA APLTCACIóN DEL INCENTTVO AL

coNsuMo DE PRODUCTOS HECHOS EN BOLIVIA PARA EL SECTOR PÚBLTCO)

En cumplimiento al Aftículo 3 del Decreto Supremo No 4513, las Entidades Públicas y

Empresas del Nivel central del Estado, deben destinar el 100o/o del monto programado

mensualmente al pago del refrigerio, para la compra de productos y seruicios alimenticios
producidos en Bolivia a través de la aplicación móvil, según el siguiente procedimiento:

ia) Registrar la información en la Plataforma "CONSUME LO NUESTRO", considerando lo

siguiente:

aa. Las entidades y empresas públicas deben ingresar con las credenciales de acceso de

usuario y contraseña del SIGEP que cuenten con los perfiles habilitados para tal

efecto.

bb. Registrar a los beneficiarios en la plataforma "CONSUME LO NUESTRO" consignando

los datos personales completos, número de cédula de identidad y número de

teléfono móvil.

Av. Mar¡scol Sonto Cruz, Edificio Polacio de Comun¡coc¡ones Piso 20
(591-2) 2124235 - 39 Fox: 2124933

www.produccion.gob.bo
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cc. Registrar cada mes los lmportes correspondientes del pago de refrigerio de cada

beneficiario para la adquisición de productos/serv¡cios habilitados en el s¡stema de

registro del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural.

dd. Una vez realizado el registro de importes correspondientes al pago de refrigerio por

beneficiario, la entidad y/o empresa pública debe generar en la plataforma

"CONSUME LO NUESTRO" el Código de Pago de Trámite (CPT), con el cual deberá

realizar el depósito del importe que resulte de la suma del total de todos los

beneficiarios más el costo de transacclón de Bs 1.- (Un 00/100 bolivianos) por cada

planilla generada

ee. Generar el Cheque bancario med¡ante el módulo del Fondo Rotativo consignando el

¡mporte total de los beneflciarios del refrigerio más el costo del código de pago de

trámlte.
ff. Realizar el depósito bancario del cheque en el Banco Unión señalando el código CPT

generado por el s¡stema, a la cuenta "REFRIGERIO INCENTIVO AL CONSUIVIO DE

PRODUCTOS HECHOS EN BOLIVIA".

b) Confirmado el depósito, el monto correspondiente a cada beneficiario será abonado

automáticamente en las cuentas electrónicas individuales para la compra de alimentos
y/o servicios aliment¡cios produc¡dos en Boliv¡a.

c) En caso de que existan beneficiarios cuyos números de teléfono móvil no hayan podido

ser consignados en el registro de la planilla informática, la entidad deberá a la brevedad

posible, complementar dicha información de manera posterior al depósito efectuado, a

efectos de que los benef¡ciarios puedan proceder con la adquisición de bienes a través

de su cuenta individual electrónica.

d) La asignación del monto en la aplicación móvil destinada al refrigerio podrá ser

acumulable conforme al uso que realicé el benef¡ciario.

Artículo 9. (PROCEDIMIENTO DE COMPRA Y VENTA)

Para la compra y venta de productos y/o serv¡cios de alimentación se deberá cumplir el

s¡guiente procedim¡ento:

Descargar la aplicación en la tienda de aplicac¡ones correspondiente al s¡stema operaüvo

ut¡lizado (ANDROID o IOS).

Acudir y apersonarse a los puntos de venta habilitados y autorizados para adqu¡rlr los

productos al¡ment¡cios y/o seruicios de alimentación hechos en Bolivia.

Escoger los productos y/o serv¡cios que requiera comprar.

El proveedor para efectuar la venta de los productos y/o servicios deberá registrar en la

plataforma "CONSUME LO NUESTRO" el número de Cédula de ldentidad del comprador,

los productos/servicios vendidos y solic¡tar el código de confirmación por el monto total

de la venta.

VlAv. Moriscol Sonto Crur, Ed¡f¡c¡o Paloc¡o de Conun¡c¡lciones Piso 20
(591-2| 212423s ' i9 Fax:2124933

www.produccron.gob.bo
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e. A través de la aplicación, se proporcionará el código de confirmación (este código cambia

cada tiempo establecido por seguridad). El código de confirmación será proporcionado

por el comprador al vendedor y autoriza el descuento de su cuenta individual electrónica

e instruye a efectuar el pago en favor del proveedor o vendedor bajo el procedimiento

descrito en el Artículo 10 del presente reglamento y finalizar la transacción.

f . Los Beneficiarios podrán verificar su saldo vigente y las compras efectuadas a través de

un reporte de la aplicación móvil.

AÉículo 10. (PAGO A PROVEEDORES)

a. La plataforma informática "CONSUME LO NUESTRO" consolida los montos de las ventas

efectuadas en favor de cada proveedor, remitiendo los mismos mediante mecanismos de

interoperabilidad al Sistema de Gestión Pública (SIGEP), para el pago correspondiente.

b. Los pagos que resulten de las transacciones citadas serán éfectivizados de forma

electrónica, a través de los mecanismos que establezca el MEFP, debitando

automáticamenté los montos consolidados por la Plataforma "CONSUME LO NUESTRO"

de la cuenta bancaria "REFRIGERIO INCENTIVO AL CONSUMO DE PRODUCTOS HECHOS

EN BOLIVIA" y acreditándolos a la cuenta bancaria registrada por el proveedor en la
plataforma del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural.

La comolidación de los montos a ser pagados será efectuada de manera semanal,

pudiendo modificarse esta frecuencia conforme al volumen de las transacciones

registradas.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas podrá determinar los mecanismos para

implementar los pagos electrónicos citados, la frecuencia y horario de los mismos.

Los pagos que resulten de las transacciones citadas serán efectivizados de forma

electrónica, a través de los mecanismos de interoperabilidad con el Sistema de Gestión

Pública - SIGEP, para tal efecto el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas realizará

el uso del Sistema de Pago del Tesoro-SPT, para debitar automáticamente los montos

consolidados en la cuenta "REFRIGERIO INCENTIVO AL CONSUMO DE PRODUCTOS

HECHOS EN BOLIVIA" y acreditándolos a la cuenta bancaria registrada por el proveedor

en la plataforma del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural.

CAPÍTULO ry
RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES Y EMPRESAS PÚBTTCIS,

PROVEEDORES Y BENEFICIARIOS

/í});ffil;lh) Aftícuro 11. (DE rÁs ENTTDADES y EMpREsAs pÚBLrcAs DEL NrvEL CENTRAL

iE .-Y.o"üs,^. .1! DEL ESTADO)
IA $8ICIORGMRAIDE fu¡
'r-9, o€sÁRRfftro[,sr8r¡r ---t 

I

'?_ ^[EtMMYGsA'i ^]-''--ffi1-) 
Las Entidades y Empresas Públicas son responsables de:

c.

.ñ?'ñ.%.
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Huanca

Vo.I VlAv. Mor¡scol Sonto Cruz, Ed¡f¡c¡o Polocio de Comun¡cociones Piso 20

. (591-2) 2124235 - 39 Fax:2124933
www.produccion.gob.bo
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Establecer los mecanismos necesarios para garantizar que los números de teléfonos

móviles en la Plataforma "CONSUME LO NUESTRO", sean los proporcionados por los

beneficiarios.

Registrar en la plataforma "CONSUME LO NUESTRO" los datos personales, número de

carnet de identidpd y teléfono móvil de los servidores, seruidoras, personal eventual y

consultores en línea de su institución.
La veracidad de los registros efectuados en la plataforma informática respecto de los

dátos personales y los montos a ser acreditados en las cuentas individuales electrónicas

de los seruidores públicos.

Efectuar opoftunamente el depósito del impofte a través del módulo Fondo Rotativo el

total del refrigerio que resulte de la suma de los montos individuales y la comisión del

CPT en la cuenta bancaria habilitada para el efecto.

Generar el Cheque mediante el módulo del Fondo Rotativo consignando el impofte total

de los beneficiarios del refrigerio más el costo del código de pago de trámite.

Registrar en la Plataforma informática, las solicitudes de cambio de número de teléfono

móvil efectuadas por los beneficiarios.

Efectivizar el pago del refrigerio a través de la plataforma "CQNSUME LO NUESTRO" a

partir de la gestión 2021.
Difundir entre sus beneficiarios el presente reglamento.

AÉículo 12. (DE LOS PROVEEDORES)

Los proveedores son responsables de:

a. La veracidad de la información registrada en el sistema de Registro del Ministerio de

d.

ffi
Desarrollo Productivo y Economía Plural.

Registrar y vender, a través de la Plataforma "CONSUME LO

productos y servicios alimenticios hechos en Bolivia.

NUESTRO", únicamente

Contar con los requisitos técnicos necesarios (conexión a internet, computadora o

teléfono móvil inteligente) para realizar las ventas por la plataforma "CONSUME LO

NUESTRO"

Consignar de manera correcta los datos del comprador y de la venta de

al momento de realizar la transacción.
que la cuenta bancaria registrada en la Plat'aforma del Ministerio de Desarrollo

,,sProductivo y Economía Plural, se encuentre vigente y habilitada para recibir sus pagos.

Remitir información solicitada por el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural

para efectos de verificar los productos/seruicios "Hechos en Bolivia".

Los intermediarios deben garantizar la venta única y exclusiva de productos habilitados

en el Sistema de'Registro del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía, así como,

señalizar y/o habilitar un espacio físico específico para mostrar productos alimenticios

"Hechos en Bolivia".

VlAv. Moriscol Sonta Cruz, Edificio Polocio de Comunicoc¡ones Piso 20
(591-2) 21242i5 - 39 Fox:2124933

www.produccion.gob.bof"#'#f
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Artículo 13. (DE LOS BENEFTCIARIOS DEL SECTOR eÚeUCO¡

I. Los beneficiarios del sector público son responsables de:

a. Proporcionar a la entidad a la que pertenecen un número de teléfono móvil activo y

vigente a través del cual realizan las transacciones de compra.

b. Uso y dest¡no de los recursos depositados en la aplicación móvil, para el cumplimiento

del Decreto Supremo No 4513 del 26 de mayo de jun¡o de 2021.

c. Uso, manejo y destino de la aplicación móvil y ios datos proporcionados para la compra

de productos alimenticios y servicios de alimentación hechos en Bolivia.

d. Reportar inmediatamente a la entidad de la cual recibió el refrigerio o al MDPYEP a través

de los canales de servlcios habilitados, en caso de cambio de número de teléfono móvil

para la correspondiente actualización en la plataforma.

e. Verificar el monto de la transacción y el detalle de los bienes/servicios adquiridos antes

de proporcionar el código de confirmación al vendedor.

f. Autorizar el débito de su cuenta individual electrónica e ¡nstruir se efectúe el pago en

favor del vendedor proporcionando el códi9o de conflrmación generado a través de la

aolicación móvil "CONSUIt4E Lo NUESTRo".

II. El beneficiario podrá de manera voluntaria solicitar el Ministerio de Desarrollo Productivo

y Economía Plural el incremento de su saldo en la aplicación móvil"Consume lo Nuestro".

Artículo 14. (DEL MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMÍA

, i;': , PLURAL)

.j' inrr.¡; , -'1

,t'c..,f {. .c 'rEl Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural es responsable de:
-. ',;.&0. :

'.':'ll ,'-'a. Realizar la apertura de una cuenta bancaria en el Banco Unión S.A. (BUSA) para la

operativización del refrigerio en las Entidades y Empresas del Nivel central del Estado.

b. Realizar las gest¡ones con el BUSA y la AGEIC para los pagos correspondientes de

Í{ü€lArqfl-'t. C.
üu fuganou :.

l¡lo.Bo. i

Trámltes del Estado.

Adm¡nlstrar el registro de proveedores a través de la Plataforma del Ministerio de

Desarrollo Productivo y Economía Plural, operat¡vizada por PROBOLIVIA.

Administrar la plataforma CONSUME LO NUESTRO y el servicio al usuar¡o de la misma,

coordinando con la AGETIC en caso de requerir sóporte informático de la misma.

Implementar mecanismos y acciones de difusión y promoción del Registro en la

plataforma del Ministerio de Desarrollo Product¡vo y Economía Plural para el Incentivo al

consumo de Productos y servicios aliment¡cios hechos en Bolivia.

Requerir informac¡ón complementaria a los proveedores para efectos de verificación de

los productos y servicios hechos en Bolivia.

VlAv. Mot¡scol Sonto Cruz, Ed¡f¡cio polocio de Comun¡cociones Piso 20

lS91-2) 2124235 - j9 Fox: 2124933
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Atender a través de los canales de servic¡o, solic¡tudes de registro y actualizac¡ón de

números de teléfonos móviles en la Plataforma, med¡ante el procedimiento establec¡do

para el caso,

Gestionar los recursos necesar¡os para la recepción de la transferenc¡a tecnológica de la

Dlataforma 'CONSUME LO NUESTRO", la cual debe realizarse de parte de la AGETIC en

un lapso no mayor a 12 meses a paftir de la emislón del presente reglamento.

Realizar el seguimiento y monitoreo de la ejecución de la med¡da.

Artículo 15. (DEr MTNISTERTO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLTCAS)

El M¡nisterio de Economía y Finanzas Públicas es responsable de:

a. Implementar los mecanismos de interoperabilidad en el SIGEP para la comunicación con

la Plataforma "CONSUME LO NUESTRO" v la Plataforma del Ministerio de Desarrollo

Productivo y Economía Plural.

b. Permitir la ¡nteroperab¡lidad a través de servicios web para la remisión, por única vez al

¡nicio del funcionamiento del sistema, la planilla de los servidores públicos, personal

' eventual y consultores individuales de línea, de las entidades y empresas del nivel central

del Estado.

c. Implementar los mecanismos para realizar los pagos electrón¡cos, a través del Sistema

de Pago del Tesoro - SPT, a las cuentas bancarias registradas por los proveedores del

"Incentivo al Consumo de Productos y Servicios Al¡menticios Hechos en Bolivia" desde Ia

cuenta corriente fiscal "REFRIGERIO INCENTIVO AL CONSUMO DE PRODUCTOS HECHOS

EN BOLIVIA".

Implementar los mecan¡smos que otorguen seguridad a los servicios de

Interoperabilidad.
Realizar la difusión del presente reglamento a las entidades y empresas públicas del nivel

L-- central del Estado para el pago de refrigerio en coordinación con MDPYEP para su

. cumplimiento.

.¡l prooa¡,,,

(S'y'["rreo!, Artículo 16. (DE LA AGENCIA DE GOBIERNO ELECTRONICO Y TECNOLOGIAS DE

iñffi|:. ! u INFoRMAcIóN)
i¿*FAo¡fMth -;t\0fc'iift!6\d 

La Agencia de Gobierno Electrónico y Tecnologías de la Información- AGETIC es responsable-\-- -;:--j..\

Ár'f#Íí\d"'
/ñ' DuéndiÉd¿ t\
{H Jg.*.,r" rl a. Efectuar el desarrollo informático de la Plataforma "CONSUME LO NUESTRO" en el

lflffis"i",' marco del presente reglamento.
\{piE " b. Implementar los mecan¡smos de interoperabilidad en la Plataforma "CONSUME LO

NUESTRO" y el Sistema de Registro del Minister¡o de Desarrollo Productivo y

Economía Plural para comun¡cación con el SIGEP y el Sistema de Pagos del Tesoro'

VlAv. Mot¡scol Santo Cru2, Ed¡f¡c¡o Polo.io de Comunicoc¡ones P¡so 20
(591-2) 2124235 - 39 Fox:2124933

www,produccion.gob.bo
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Alojar la Plataforma informática y efectuar los ajustes informáticos en la m¡sma, en

coordinación con el Ministerio de Desarrollo Prod¡ctivo y Economía Plural, hasta que

se realice su transferencia a dicha entidad, en un lapso no mayor a 12 meses. Los

ajustes que se realicen a la plataforma deberán estar en el marco de la

implementación del Gobierno Electrónico y la Simplificación de Trámites.

Realizar el desarrollo informático de reportes del Sistema de Registro del Ministerio

de Desarrollo Productivo y Economía Plural, asícomo de reportes de las compras y

ventas efectuadas a través de la Plataforma "CONSUME LO NUESTRO"; a efectos de

seguimiento y evaluación.

Implementar los mecanismos para el envío al SIGEP de los montos consolidados de

los proveedores.

f . Apoyar en la implementación de mecanismos tecnológicos y de difusión para la

aplicación del presente reglamento.
g, Brindar asistencia técnica para el funcionamiento del mismo hasta que se efectúe la

tra nsferenci a tecnol ógica.

Aftículo 17. (DE LA MODTFTCACTóN DEL REGI-AMENTO)

El presente Reglamento podrá ser modificado de acuerdo a las necesidades institucionales
que el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural en coordinación con el

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y la AGETIC consideren pertinentes.

Aftículo 18. (DE LA IMPLEMENTACIóN DEL REGLAMENTO)

La Máxima Autoridad Ejecutiva de cada entidad, es responsable de la implementación y

cumplimiento del presente reglamento, QUe será aplicado a través de la resolución

nte.

ffi
VlAv. Moriscol Santo Cruz, Edificio Polocio de Comunicociones P¡so 20

(591-2) 2124235 - i9 Fox: 2124933
www.produccion.gob.bo
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MlNlSf ERIO DE 0ESARROt.L.r)
PRODUCT IVO Y ECONOMi.\ PI.I,'RAI

INEORME
ItlF/MDPyEP
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'0054/?021
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t{vctv Ecc)1.

V ia:

De:

Néstor Huanca Chttra

MINISTRT ¡ T}E DESARROLLO

darlos Gómez García Dalenz
DrREcroR GENERAI- ne esu¡¡ros .luni

lVlarco Antonio lbáñez Tórrez
JEFE DE r-A r.,Nrn¡.f) DE DESARRoLt-o"ruonrul¡.rrvb

Gustavo A. Call¡saya lttirri
ABQGANO IINIDAD DESARROLI-O NORMATIVO

17 de agosto de 20? 1

REGLAMENTo pARA LA ApLIcAcIóN Det. *¡jlco DEI- REFRIGERIo DÉ

t.As sERvrDoRAs y Los sERVIDoREs ntinlrcos, pEfisr)NAt.

EVENTUAI. y coNsUt.ToREs rNDrvrDuAl Es DE t,Írur1, rrr t as
ENTIDADES Y EMPRESAS DEL NIVEL CENTITAL DEL ESTADO"

_2

Fect,a:

REF,:

De acuerdo a las ¡nstnrcctones impartidas, se infiere lo sigU¡ente:

1.- ageu[4ENIQS ADtvltNlgIEATlVqg:

1.1 Hoja de Ruta Interna MDPyE P/2021-05040 de 15.07.?1
> Nota Interna Nl/MDn¡yEP/VPIMPGE/DGDI^JCP N"0168/2021 cle 15.0't ? l

> lflF/MDPyEP/VPIMGE/DGDI/UCP N'0096/202'l de '15 de jul¡o de 2021-

¿ J lvl¡f|scal Sdnla Crr¡2. Ed¡t. Centrc de flo¡ tl.rnir:¿c¡,r ' ,s | ü I 'd¿ pisi, 2{)
(591 2) 2124235 - 39. Fax: ?121933

w!/w.p¡odll()ciotr.g{)l).1)o
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2.3 Decreto Supremo N' 29894 de 07 dé febrero de 2009 de Organ¡zación del organo
Ejecut¡vo.

2.4 Decreto Supremo N" 22'19 de 17 de diciembre de2014, qt¡e establece el monto d¡ario

como asignación máxima de recursos para el pago del refrigerio en el sector ptihlico

hasta 8s18.- (QIECIOCHO 00/100 BOLIVIANOS), a favor de cada servidor público.

2.5 Decreto Supiemo N' 45'13 de 26 de mayo de 2021 , que eslablece el pago clel refr'igerio

a través de la aplicación móvil para la compra de prodttctos y servicios hechos en

Bol¡via, como ¡ncent¡vo a la proclr¡cción nacional y determ¡na también El Ministerio de

Desarro¡lo Productivo mediante Resolución Minister¡al emitirá la reglanlentaci¿rn

correspondienle para la aplicación del presento Decreto Supremo.

3.. ANIESEQENTE9:

A través de la Hoja de Ruta Interna MDPyEP 12021-06040 de 15 de julio de 2021, el

Viceminister¡o de Producción. Irdustr¡al a Med¡ana y Gran Escala remite el lnfornre

INF/MDPyEPA/PIMGE/IJGDI/L,CP N" 0096/2021 de 15 de jtrlio de 2021 con la jttstiflcacirln

técnica para la Aprobación del Reglamento de Pago de Refriger¡o Incentivo a la Producc¡ón

Irlacional - DS N" 4513, asi como un proyecto de Reglamento qlre contiene c[atro capllulos

v dieciocho articulos.

4.- ANA!,!9!q_!=E9Al=:

De la revisión y análisis de los documentos enviados en la propuesta normativa, se cuenta

con la v¡geno¡a de las s¡gu¡entes normas legales:

Constitución Polltica del Estado Plurinacional de 09 de febrero de 2009.

Los f.lrrmerales 3 y 4 del Parágrafo I del Artíctilo 175 de la Constitución Política del Estado,
establece que entre las atril)uciones de las Ministras y los l\¡inistros de Estado, se

en cue n tra n:
"3. La gest¡ón de la Administración P(tbl¡ca en el ramo correspotldienle.
4. D¡ctar normas administrativas en el ámb¡to de su competena¡a."

El Parágrafo I del Artículo 306 determina que "el moclelo econónioo bolivíano es pltttal y
está or¡entado a mejorar la calklad de v¡da y el vivir bien de todas las bol¡v¡anas y lt,s
bol¡v¡anos".

Ley N" 1178 de 20 de iulio de 1990, l-ey rle Arlministración y Control Gubernantentales.

El lrrciso c¡ oet nrticulo 20 refiere que: "... Ioclos /os sislemas de que lrala la presenler "ffiF,
será/) regdos por órganos rectores, cuyas atrihuciones básicas son: c) c,omnatrl,//izar' figor'.,; .d¡

evaluar, segLin corresponda, /as dlsposlciones específicas que elaborará cacla entkl¿r1 o '''*.4i

Av. Mar¡scal Santa Cruz, Ed¡f. Ceniro de (lomunica.iones La Paz, p¡so 20
(591'2) 212¿235 - 39. Fax.2i2493i

,¡,/ww.produ0c¡on. goli l)o
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grupo de entidactes q{re realizan ¿tctitidades similares, en funciótt r/e str naturaleza y la
normatividad básica; y...".

Decreto Supremo N" '29894 de 7 de fehrero cle 2009 rle Organizac¡ón rlel órgano
Eiecutivo.

El Parágrafo ll del Artículo 5 dispone que "toclas las servicloras y seruirtores ¡t(tttlicos, s.,,

constituyen desde el día de su clesignación, en los principales promotores clel lúenestar

social, en aras de alcanzar el vivir bien promoviendo el ejercicio cle valores y ¡-trinci¡ttos
nrcrales con relación a la atención de la población".

Los Numerales 3), 4) y 22) del Artículo 14 establecen que entre las atrihuciones de las

Ministras y Ministros del Estado se encuentra:
"3) Dirigir ta gestión cle ta Administració¡t Pública en e! ranto corres¡toncliente,
4) Dictar normas administrativas en el ámbito de su c<tttrpetencia

22) Emitir resoluciones ministeriales, asi como bi-ministeriales y ntttlti tninisteriales .

en coordinación con /os Mi¡tistros que correspondan, ett el ntarco r/e sus

competencias."

Decreto Srrpremo N' 2219 de 17 de diciembre de 2014

El ArtÍculo 1 refiere que esa norma tiene por ohjeto: "estahlecer el ¡nontc¡ cliario conto

asignaciótt máxima c/e recrrrsos para el pago del refrigerio en e/ secfor p(tltlico.

Asirnismo, los Parágrafos I y ll del Artícrrlo 3 señalan qtre:

"/. Se entiende por refrigerio, la provisión cle alimentaciótt ligera en el horario rlt¡

trabajo, misma que podrá ser otorgada en efe<litto o en especie, aprobarlo nteclianle
resolttción de la Máxitna Autor¡dad Ejeaftiva de cacla enticlact púltlica. \

//. Se esfablece la asignación máxima r/e recursos para el pago clel refrigerio en rrtt

monto ctiario de hasta Bsl8.- (DlEClOCttO 00/100 BOI-|VIANOS), a favor cle cacla

se¡viclor público."

Decreto Srrpremo l'1" 4513 cle 26 de mayo de 2021.

ElArtículo 1 refiere que bl objeto de esa norma es la cle "...esfab/ec eret pago clel refrigerio
de /as seruicloras y /os'servtlores ¡.t(tblicos, personal eventual¡,consttltores inclit,ichtalas cle

Iinea, de las entidacles y empresas c/e/ nivel central del Estado, a través cle la aplicación
móvil para la compra cle productr:s y servicios hechos en Bolivia, como ince.ntivo a la

",:";,';;:iiií*r";i::i;:**"i:?,,,f,;' 

",t,i,iÍ,;"i.t i:':':z':i,;:,"?,:,::::'ffi
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Min¡steiodeEconomíayF¡nanzasPúb]¡casy|aAgenaiacleGobiennE|echottit]jtly
Tecnologías de tnformalión y Qomun¡cac¡ón - AGL tlC, éniitirá ta reglantentár:kitt

correspondiente para la aplicación clet presente Decreto Supremo"'

La f¡nalidad del Decreto supremo ¡l'4513 de 26 cle rirayo de 2021 es la de Órdenar el pago

del refrigerio de las serv¡doras y los sefvidores pLiblicos, personal eventttal y cons(lltores

¡ndivtdr¡ales de lÍnea, de las entidades y empresas del nivel central (¡el Estado institttirlo por

el Decreto Supremo N'2219 de 17 de dic¡embre de2o14, a travás de la aplicación rrtÓvil

para la compra de productos y servicios hechos en Bolivia, todo ello como incent¡vo a la

producctón nacional y el desarrollo de esta.

Asimismo, de acuerclo a la Disposición F¡nal segunda de la nofma arriba refetida, el

M¡n¡steiio de Desarrolto Productivo y Economia Plttral, cL¡vrlta con la atribttt;ión privativa de

em¡t¡r.la reglamentac¡ón para la aplicaciÓn de este Decreto Sttpremc,, a traves cje

ResolUción M¡n¡sterlal, lo crlal sttpone qtle la Máxima Arltoridad Eiectltiva de esta carlera

de estado debe emitir la Resohlción correspon(liente deniro det ¡llazo establecido en la

Lisposición Final Tercera, como consecuencia de st¡ vigencia a los noventa (90) <lías

calendar¡o a part¡r de su pttbliiación.

Et Informe Técnico ttrtF/MDPyEPA/PIMGE/DGDI/UCP N" 0096/2021 de 15 de jtrlio rle 102 1 
'

refiere que existe un let¡to rilmo de recuperación de la actividad econÓmica y qlle es

necesario implementar polittcas públicas que reactiven el aparato prodttctivo nac¡onal et1 el

menor t¡entpo posiblé, para volver a tener tasas positivas de crec¡m¡ento en la activirlad

eco n órn ic a.

y que entre las med¡das planteadas para react¡var el incremento clel consltmo naclonal, se

encuentra el uso rle recrtrsos destinados al refrigerio de los serv¡dores ptilll¡cos para la

comora de al¡mentos cle producc¡ón nacional como lo establece El Decreto Stlpremo N'

4513, de 26 .de mayo de 2021, sin embargo se reqtriere aprobar el Reolamento de

procedimtento de Aplicac¡ón, en esle sentido El M¡nisterio de Desarrollo Prodtlct¡vo y

\k4,,;r., EconomÍa Phlral en coordi¡ración con el M¡nisterio de Economia y Finanzas P(tbl¡cas y la

: "'\ff;;;:i !ngencia de Gobrerno Electrónico y Tecnologias de la Información elaboran el reglanrento.
I n1,t,' i :l''.,:'

? "i) '-:ir' 
\' 

El reqlamento se emile en cumpl¡miento a la Disposición Final Segrlnda tlel f--)ecteto

supremo N" 4513, cie 26 de mayo de 2021, para operativizar el pago clel refr¡gefio de la{;

servidoras y los servidores públicos, personal eventttal y consttltoles individttales cle linea,

de las entidades y empresas del nivel cenlral ciel Estario, a través de la aplicación móvll

para la compra de productos cie alimentos y servicios al¡ment¡cios hechos en Bolivia, como

¡ncent¡vo a la producción nacional y para ello los proveedores o t¡nidades pro(ltlclivas y

servicioS de al¡mentación tales cQtflo reslallrantes, snacks, cateterías, sttpernlercaclos se

habilitarán forma|¡ente cltrr¡pl¡endo los requ¡s¡tos de registro y lrabilitación de proveedore{

(5t1 2) ',2124235 - 3c,t. Fax: 2 1!49:13- 
wu.iur ptodttccion.gob lro

Av. l,,lar¡scal Sanla 0l||2, Ed¡f. Centro de Comllnicaciones l.a Paz, p¡so ?l)
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Para toclo esto, se debe tener la aplicación instalada y la cttenta act¡vada, act¡clir a los

puntos de venta habilitados y autorizados para aclqrririr lcs productos y servicios hechos en

Bolivia, el proveedor para efectuar la venta de los prodttctos y/o servicios deberárr regislrar

en la Aplicación y/o plataforma informática el n(¡mero de Cl del contprarlor y solicitar el

código de confirmaciÓn por la transacción.

Finalmente, los pagos qrre resrrlten de las transacciones citaclas serán efectivizaclos de

forma electrónica, a través de los mecanismos de interoperabilirlacl con el Sistenla rle

Gestión Pública - SIGEP, para tal efecto el Mirristerio de Econornía y Fitlanzas Pirblicas

realizará el uso del Sistenra de Pago del Tesoro-SPT, para efectivizar las Qperaciottes

electrr.¡rricas que canalice el Ministerio de Desarrollo Prodtlctivo y Economia Pltlral.

Con estos argumentes, concluye que a partir de marzo de 2020, la econt¡tnía cle tsolivia se

viene contrayendo prodLrcto de la pandemia de Covid-19 ),la aplicación cle las rnecliclas por

la emergencia sanitaria, cle acr¡erdo a los datos macroeconómicos se espera tlna

contracción de al menos 6.2% del Producto lnterno Brttto nactonal y a firr de reactivar la

economía bolivialta en crrmplimiento al Decreto Sttpremn flo 4513 de 26 de mayo cle 2021,

define el procedimiento cle apltcación del pago del refl'igerio de las servicloras y lcis

, servidores públicos, personal eventtral y consttltores individt¡ales de línea, cle las entirlacl y

empresas del nivel central del Estado; recomendando finalmente la ettrisión cle la

_ ResoluciónMinisterialcorrespondiente.

5.- E9N8LU!tóU: ''
Se concluye que la proprresta normativa para la aprobación cle ttn Reglanrento cle Pago cle

Refrigerio Incentivo a la Prodt¡cción Nacional - DS N" 4513, presentatla ptrr el

. Viceministerio la Micro y Pequeña Empresa es pertinente corrforme la jttstificaciÓn técrtica

contenicla en el lnforr¡re Técnico INF/MDPyEPA/PIMGE/DGDI/LJCP Í.J" 0096/2021 cle 15 de

julio de 2021 es pertinente y no vulnera normativa legal.

.alo 
Pruot'clrn,

;';,.!::,.":'.ll: ít 6. - R ECOME N DACIÓN :
1r UCfr:Cj t' ri rd v i. ----!,(W/',. j:
t{'Tfff".ii$'^li 

Se recomienda aprobar el lnforme Técnico del Vicernirristerio cle Prochrcción lrrdtrstri¡l a

y suscribir la Resolución Ministerial qtre se adjunta.

Es todo cuanto informo para fines consiguientes.

cc: Archivo
Acli. t-os antecedenles indicados

¡:r[iiliff'iit

Av. Mariscal Santa Cnrz, Edif. Centro de Cornt¡nicaciones I a Paz, piso 2(l
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Néstor Hua.nca Chrrra
MINIST Iru DE DESARROLLO

ooe6/3\{..{,
4í4:it,-.::l:u'

.lo*$AS'"
rl 

jtt'
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A:

Vía:

De:
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De ntlestra consideración y en atención a instnlcción tenemos a bien informar lo sigrriente:

1. ANTECFDENTES.

^.,ñprodac, 
El Decreto Sttpremo No 4513, de 26 de mayo de 2021, establece el pago clel ref¡irlerio rle

*"0'rJ;l,$lil#ln?1,í.L 
lasseruidorasy los seruidores ptiblicos, personal eventrral y consultores inrJlvir¡lales tte línea,

á .!g,Po. eÉ de las entidades y empresas del nivel central del Estado, a través cle la aplicaciórr,móvil para ¡ü."¿, 
Ü?¡8fflt','# $s* la compra de productos de alimentos y serviciog alimenticicls hechos en Bolivia, conro |.ry-W": 

__::nt¡vo 
a l. pr"ár.Jin nacionar. 'ervrLll)e drrmentrcro 
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El D.S. No 4513,26 de mayo de 2021, en su Disposición Final Segunda, determina qrre: El

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, mediante Resolución Ministerial y en
coordinación con el tt'linisterio de Economía y Finanzas Prilrlicas y la Aqencia de Golrierno
Electrónico y Tecnologías de Información y Comunicación - AGETIC, enlitirá la

reglamentación correspondiente para la aplicación del presente Decreto Supremo; por lo
cual se ha desarrolladr¡ reuniones de coordinación y trabajo conjrrnto entre el Ministerio de
Desarrollo Productivo y Economía Plural, el Ministerio cle Economía y Finanzas Priblicas y la
Agencia de Gobierno Electrór¡ico y Tecnologías cle la Información realizan reuniones virtuales
para concretar el instntctivo, estas reuniones se realizaron entre el 28 de j¡nio al 15 rle julio
del año en curso.

2. DESARRQILO.

2.1. ANTECEDT:I.|TE5,9ITUACIÓN-ECONÓMICA DI BOLIVIA

Durante la gestión 2020 la actividad económica en Bolivia ha caíclo de manera pronrrrt.ia.rla
a partir de abril 2020, como se observa en el ÍncJice Global cle Actividacl Fconómica, en el
siguiente gráfico.

GRAFrco.l. - vARrAcróN DEL rNDrcE Gt oBAL DE tA AcrrvIDAD EcoNoMrcA
rGAE (EN PoRCENTATE)
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Se obserya qtre desde la aplicación de la cuarentena obligatoria vigente cfilrante atiril y mayo
2020,la actividad económica había caído hasta t¡n -ll,260/o en agosto.
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Si bien la actividacl económica ha reverticlo la caída rlescle septlembre, la recttperación es

muy lenta, asía noviembre 2020, el índice glotral de actividad econónrica acttmttlarla todavía

se encontraha en un -8,17olo por dehajo de la actividad económica conrpprada a novienrlrre

2019.

Con rdspecto al prodr¡cto Interno Brrrto cle la Actividad Manrrfactrtrera, tttvo tlna contraccirirr

acumulacla <le 1.2.760/o clel¡ido al impacto de la pandemia y el continamiento qtte afectaro¡¡

clirectanrents a sectores que tienen calendarios marcados como el sector aztlcarero (retra''r

de la Zafro), como se obserua en el siguiente gráfico la inclustria mantlf.lrtrlrera está rlt'rllfo

de los sectores nlás afectados.

GRAFICO 2 - VARIACIóN ACUMUTADA DEI- PRODI|CTO INTÉRr!'l) BnttTo,

S¡.GitN ACTMDAD ECONóMICA, II TRIMF5TRE 2o?O(p) (EN P6RCENTAIE)
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rn el siguiente se obserua qlre el nivel cle expoftaciones cle bienes, también ha caído tln

270/o aoctubre 2020 en comparac¡ón a sirnilar per¡odo del año pasado, lo qtte mtlestra qtle

el mercado externo también ha inciclido negativamente en el nivel de actividad econóprica

nacional al dismint¡ir la clemanda de prodttctos nacionales'

La industria mantrfacturera hasta octul)re 2020 llabía caítlo en ttn 30vo, lo qtte r€flci.¡ tlllo

.ñv,oduc¡,ro. 
mayor afectación respecto cle la aclividad económica global.
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GRAFICO 3 - EXPORTACIONES DE BIENES (En Millones $tts)
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El Banco Central de Bolivia consicleranclo la afectación

COVID-19, ha planteado ttna contraición del 6,20lo en

que no se obserua hace más de 30 años.

a la econotnía por la pandemia Por
el PIB en la gestlón 2020, ltn valor

2,2. IMPACTO ECONóMICO ESTIMADO.

La administración central clel Fstaclo, las ETAs, las rrniversidades, las entirlades de segtrrirlad

social, el personal del seruicio priblir:o clesalucl, cle las financieras del Estado, de edrlcacitin,

de las Ftrerzas Armadas y cle la Policía Boliviana conternplan aproxinradamente 106.554

funcionarios, proyectaclos a la gestión 2020 conlo se observa en el sigtliente cuadro.

ctrADRo t. n¡t'lurno DE FtfNcroNARros PliBl-rcos DE BOLIVIA PARA LA
, PROPT'ESTA DE REFRIGERIO

/ Incluye SEDES, Programas Nacionales y medicos bono iauan a¿tlrdtly

2/ Incluye modificaciones internas realizadas por el [4in¡ster¡o de Idtrcac¡on

3/ No se ocnsidera a los 55m items batallon de seguridad fisica de la policia boliviana

{ 
t) Incluye sus entidades de scentrali¿adas, en la gestion 2017 se incorpra 

'el 
Goblerno Autnomo Regional de Gran Cha' "

(rt) lncluye sus entidades descentralli¿adas

{r{r) Noincluye empresas de las t}At, que se crearon conforme a la ley N 31 de 19de iulio de 2020

.,o.,ro 
rr,:u,rui,,. {..".) Dato propocionado por la CEUB, para fines estadist¡cos'el dato 2017 se repite 2{.r16 toda ver qrre el CEtlE no actuli¡o datos

¡n'rris{annserj.' Mofbfroanocña É Considerando un monto aprox¡mado de 8s.18 de refrigerio por día y t In promedio de 22 rlías

'rrd-l*h-S por mes por seruidor prr,htico; se podría inyectar al aparato procJttctivo nacional tln monto de
? DEc.trPLiJcs \a' Bs. 42.195.567 por mes qtte se clestinan al refrigerio.

-\---.t

Fuente: Escalas Salariales del
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Lá propuesta cons¡ste en dest¡nar el monto del refrigerio de los fr¡ncionarios públicos,

independientemente de la fuente, se destine a la compra de prodrrctos aliment¡cios

nacionales.

Por año se estaría destinando a la comercialización de prodrrctos y servlcios nacionales (le

Bs 506.346.801 equivalente en $us 72.8 millones, de esta manera se dinamiza el sector
productivo de productos nacionales, inyectando liqiridez al sector.
Considerando las medidas nlanteadas, se estima dinamizar la eco¡romía con rn nlonlo
descrito en el s¡guiente cuadro.

CI'ADRO 2. RESI'MEN DE IMPACTO ECONóMICO

Total (Bs ano
506.34 5.801

Frrente: MPDyEP

2,3, P.ROPIIESTA DE REGI A,MENTO.

Considerando el lento ritmo de recrrperación de la actividad . económica, son necesarias
políticas públicas que reactiven el aparato prodrrctivo nacional en el menor tiempo pos¡ble,

para volver a tener tasas positivas (le crecimiento en la actividad económlca.

Una de las meclidas planteadas para reactivar el incremento del consutrro nacional, tiene
que ver con el uso de recrrrsgs destinado al refriger¡o de los serv¡dores priblicos para la
compra de alimentos de ¡rrodrrcción nacional así como lo estahlece El Decreto Srrpremo No

4513, de 26 de mayo de 2021, sin emhargo se requ¡ere aprobar el Reglamento de
Procedimiento de Aplicación, en este sentido El Minister io de Desarrollo product¡vo y
Economía Pkrral en coordinación con el Ministerio de Economía y Flnanzas Pr'rhlicas y la

Agencia de Gobierno Ele¿trónico y l-ecnologías cle la Información elalroran el reglarnerrto.

El presente reglamento se emite en cumplimiento a la ftisposición Final Segrrnda del llecreto
Supremo I¡o 4513, de 26 de mayo de 2021, para estal)lecer el pago del refrigerio de las

servidoras y los senridores priblicos, personal evenhral y consrrltóres indlviduales de línea,
de las ent¡dades y empresas del nivel central del Estado, a través de la aplicación nróvil para
la compra de productos de alimentos y serv¡cios ¿,ljrnenticios hechos en Bolivia, conlo
incentivo a la producción nacional,

El ohieto del reglamento es para realizar el pago del refrigerio a los servirlores y las
servidoras, personal eventual y consultores en línea, a través de t¡na nlataforma infornlática.

M.'rlida
Refrigerios

Los proveedores o unidades productivas y serv¡c¡os de alimentación tales como restat trantes,
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snacks, cafeterías, supermercados se habilitarán formalmente crrmpliendo los leqtrisitos tle

registro y habilitación de provéeclores.

Para el procedimiento cle compra y venta los beneficiarios rleben tener la ir¡rlicación instalarla

y la cuenta activada, acudir a los prrntos de venta habilitados y arrtorizados para adqttirir los

productos y servicios hechos en Bolivia, el proveedor para efectttar la venta de los prochtctos

y/o servicios deberán registrar en la Aplicación y/o plataforma infornlática el núlmero de CI

del comprador y solicitar el código fle confirmación por la transacción.

Los pagos que resulten cle las transacciones citaclas serán efectivlzados de forma

electrónica, a través de los mecanismos cle interoperabilidacl con el Slstema de Gestirirr

.pública - SIGEp, para tal efecto el Ministerio cle Economía y Finanzas Ptiblicas realiz.rrá el

uso del Sistema de Pagg del Tesoro-SPT, para efectivizar las operaciones electrónicas qrre

canalice el Ministerio cle Desarrollo Productivo y Economía Phlral.

para mayores detalles se acljunta el reglamento en extenso al presente infornte.

3. CONCI-trSroNES

De acuerdo al análisis clel presente informe técnico se concltlye lo sigttietrte:

. A partir cle mano cle 2020, la economía cle Bolivi¿i se viene contrayenrlo prodrtcto cle

la pandemia de Covicl-19 y la aplicación de las medidas por la emergencia sanitalia.

. De ac¡erdo a los clatos macroeconómicos se espera tlna contraccirin de al menos

6.20/o clel Prodt¡cto Interno []ntto nacional.

. A fin de reactivar la econornía boliviana en cttmplimiento al Decreto Sttpremo No

4513, cle 26 de mayo de}Ozt, el MDPyEP, MFyFP y AGETIC define el procedimiento

cle aplicación clel "pago clel refrigerio de las servicloras y los servldores ptihlicos,

personal eventual yconsultoresindivichrales cle línea, de las entidad y empresas del

nivel central del Lstado".

4. RECOMENDACIONES.

Se recomiencla remitir el presente informe técnico a la Dirección General de Asttntos

lurídicos para la posterior emisión tle la Resoltlción Ministeylal
.t
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